
Bibliografía general española 
e hispanoamericana. 

(SECCIÓN DE DFnECHO) 

Números 1-2, de Enero-Febre·ro. 

Almanaque judicial para 1926, por la Redacción de la Revista 
de los Trib·nnales. 

Anuario de la Vida Local (1924-25), tomo II. Administración 
Municipal. 

Apuüies Je Rudimenros de Derecho, conforme a las explica­
ciones del catedrático ele dicha asignatura en el Instituto de se­
gunda enseñanza de Sevilla. 

Ballesteros (Pío).-Sumario de Legislación de Hacienda Es­
pañola. 

Cadalso (Fernando).-L'Espagne et la reforme penitentiaire. 
Cárcano (Miguel Angel).-Evolución histórica del régimen de 

la tierra pública (I8ro-Igi6). 
Castel (José) y Navascués (Nicasio).-Disposiciones relativas a 

la Interv.ención de la Administración en los suministros de energía 
eléctrica, gases y líquidos, en su relación con la Verificación ofi­
cial de contadores e Inspectores provinciales de Industria. 

Cédulas personales, por la Redacción de la Revista de los Tri­
bunales. 

Cédulas (Manual de) personales.-Comprende los artículos per­
tinentes del Estatuto provincial de 20 de lVIarzo de 1!)25. 

·Clemente de Diego (Felipe).-El silencio en el Derecho. Dis­
curso leído por el Presidente de la Real Academia ele Jurispruden-
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cia en la inauguración del curso 1925-26. Madrid, 1925. Editorial 
Reus. roo -págs. (rS,s por 13), 8. 0

• 

Contribución sobre Utilidades de la riqueza mobiliaria, por la 
Redacción de la Revist.a de los Tribunales. 

Estatuto Municipal de 8 de Marzo de 1924. 
Góngora (Francisco).-Manual de la Propiedad Intelectual. 
I nfornwción acerca del organismo permanente para la Legis­

.lación Internacional del Trabajo. 
Luna (Antonio M.).-Un ensayo sobre Inquilinato. Prólogo 

de Ildefonso Bellón. Sevilla, 1925. A. Padura, Impresor y Editor. 
650 más X!CVIII (24 por r6), 4. 0

• 

Martínez Ruiz (Antonio).-El Código Civil interpretado por 
el Tribunal Supremo (artículos 774 al Sgr), 2.' edición, tomo VII. 
Madrid, 1925. Imp. de G. Hernández y Galo Sáez. 51 r págs. (22,3 
por 14), 8.0

• 

Moret y del Arroyo (Enrique).-Las Sociedades de responsabi­
lidad limitada y la Legislación espai'iola. Prólogo de D. Lorenzo 
Benito. Madrid, 1925. Talleres y exclusiva de venta: Espasa-Cal­
pe. 146 págs. (18,5 por 12), 8.0

• 

Prontuario de la Jurisprudencia lVIercantil Espai'iola y de los 
Impuestos de Utilidades y del Timbre. Doctrina sentada por las 
salas r .', J.8 y 4·a del Tribunal Supremo de Justicia y por la Di­
rección General de Registros. (Resúmenes sistemáticos hasta 
1924). Publicación dirigida por R. Gay de .lVIontellá. Barcelos 
(S. A.). Imprenta de A. Ortega. Librería Bosch. Dos tomos. 408 
y 220 págs. (22 por 16), 8.0

• 

Régimen (Adaptación del) de montes de los pueblos al Estatu­
to Municipal, por la Redacción de la Revista de los Tribunales. 

Reglamento de espec~áculos públicos y de corridas de toros, 
por la Redacción de la Revista de los Tribunales. 

Repertorio de Legislación espai'iola, por la Redacción de la 
Revista de los Trib1males. 

Revista de los Tribunales y de Legislación universal. 
Starnmler (R.).-La Génesis del Derecho. 
Ve! asco (Recaredo F. de).-Referencias y transcripciones para 

la Historia de la Literatura -política en España. 
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Número ], de ·Marzo. 

Alonso e Iglesias (Enrique) y Pacheco y Gómez (Cástor V.).­
El registro del estado civil en España. Ma'drid, 1926. Editorial 
Reus. 858 págs. (17,5 por 12,5), 8. 0

• 

Anuario de Historia del Derecho españo~, tomo JI. Madrid, 
1925. Ti p. de la Revista de Archivos. Junta para Ampliación de 
Estudios e Investigaciones Científicas. 562 págs. (25,3 por 17,5), 
cuarto. 

Ballvé (Antonio).-Texto de Instrucción Policial. 
Bauer (Ignacio).-Rudimentos de Derecho y Legislación es­

rolar. 
Benito y Endara (Lorenzo).-Derecho Mercantil. Obra ajusta­

da al programa de 9 de Diciembre de 1925 para Oposiciones a Re­
gistros de la Propiedad. Madrid, 1926. Editorial Reus. 31 ¡ pági­
nas (22,5 por 15), 8. 0

• 

Broca (Guillermo M.a de).-Manual de formularios ajustados a 
la ley de Enjuiciamiento civil y demás disposiciones legales de 
carácter procesal. 

r-"1-----4..- .J_ T"\: ___ ¡r,_,: __ \ ro- _____ _ , ____ .,__.J .J_ T"'\ ____ t..._ 0: 
'\..;IClllCIIL'C UC JJI'Ci=;U \l'C:lipCj.-VUl.":)U C::ICHICIIlctll U.C: .LIC:lC\...IIU \,_.d-

vil Español común y foral, con arr·eglo a las es:plicaciones del 
Dr. D .... , Catedrático de la Universidad de Madrid, tomo V. De­
recho de Obligaciones. Madrid, 1926. I'mp. Viuda 'e Hijo de Jaime 
Ratés. Librería General de Victoriano Suúrez. 153 pftgs: (24 por 
r¡), 4·o· 

Colección Legislativa de Minas, tomo XX. Año 1924. 
Colección de Leyes, Decretos, Ordenanzas, Resoluciones y 

Contratos correspondientes al año 1924. · 
Contrei-as (Francisco), Martín de la Cámara (E.) y•· Alonso 

(Eusebio).-Formularios Municipales para la aplicación práctica 
del Estatuto Municipal y de sus Reglamentos, volumen 1 .0

• 

- Formularios Municipales para la aplicación práctica del Es­
tatuto Municipal y de sus Reglamentos, volumen 2.0

• 

Decreto (Real) de 20 de Octubre de 1925 aprobando el Regla­
mento de Sanidad provincial. 

- de 2 de Noviembre de 1925 aprobando el Reglamento de 
funcionarios y subalternos provinciales. 
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-de 4 de Noviembre de 1925 aprobando la Instrucción par.:t 
la Administracoón y cobranza del impuesto de Cédulas personales. 

- de 7 de Diciembre ele 1925 aprobando el Apéndice al Có­
digo civil correspondiente al Derecho f,oral de Aragón. 

-de 21 de Diciembre de 1925 sobre los Contratos de arren­
damiento de fincas urbanas, y Real or\len de 9 ele Enero de 1926 
aclaratoria de dicho Real decreto. 

Decreto-Ley (Real) de 15 de Julio de 1925 sobre Ü1:ganización 
y atribuciones de los Tribunales tutelares para nií'ios, y Real de­
creto de 6 de Septiembre ele 1925 aprobando el Reglamento para la 
ejecución de. dicha ·Ley.· 

Decretos (Reales) ele r .0 de Enero de 1926 concediendo. un plazo 
a los propietanos de fincas rústicas para que declaren los verdade­
ros valores en venta y renta de aquéllas, y obligando ü los-comer­
ciantes .e industriales a llevar el Libro especial de ventas y ope­
raciones comerciales e industriales. 

Estatuto del nuevo régimen ferroviario, establecido por Real 
.decreto-ley ele"r2 de Julio de 1924. 

Fábrcgas del Pilar: y Díaz de CeYallos (José María).-D~recbo 
Administrativo. Obra ajustada al programa de ingreso en la 1-\ca­
demia oficial ele Aduanas. (Cuerpo pericial.) Gaceta Je 24 de Sep­
tiembre .de 1925. lVIaelriel, 1925. Editorial Reus. 125 págs .. (22.5 
por rs), 8.0

• 

!barra y de la Revilla (Gabriel fl'laría).----:-El primer Tribunal ele 
menores en España. 

lhering (Rodolfo von).-La posesión. Versión española. de 
Adolfo Posada. 2." edición. Ivladrid, 1926. Editoria) Reus. 646 pá­
ginas (22,6 por 15), 8.0

• 

Informe elevado por la Asociación. Gener~ll de Ganaderos al 
.Presidente del Directorio Mili.tar sobre el F~ndamento jurídico del 
Real decreto de 5 de Junio ele 1924 sobre Clasificación de las vías 
pecuar.ias. 

Jiménez de Arechaga (Eduardo).-Leyes, Decretos y Resolu­
ciones usuales. Coleccionados, corregidos y anotados. 

Landin (Prudcncio).-La paternidad de La Casa de la Troya 
ante los Tribunales de Justicia. 

Ley y Reglamento de los Tribunales tutelares para niños. 
Martínez Ruiz (Antonio).-El Código Civil interpr!O!taóo por el 
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Tribunal Sup1emo. Contiene todas las senten.:ias dictadas en ca­
sación referentes al Código ciYil, con expresión de los hechos y an­
tecedentes del litigio, cuestión debatida y fundamentos del fallo, 
expuestas por or-den de artículos, así como las concordanc;as para 
la más fácil inteligencia ele éstos y un compl~to índice doctrinal. 
:::!." edición, tomo VIII (arts. 892 al r .o6¡). All alú ele Henares, 
1925. Imprenta Escuela Industrial de Jóvenes. 581 páginas (22 
por q), 8.0

• 

Minguijón (Salvador).-Organización política.-Ideas políticas 
meclievales.-Monarquía.-Consejo Re:~l.-Cort·es.-Gobierno del 
Terri t orio.-.M un ici pi os .-Behetrías .-Hermandades . 

. lVluñiz (f.).-Derecho Capitular, seglin el «Codex Juris Cano-
nici» y la Legislación concordada en España. 

- Derecho Parroquial. 
- Procedimientos eclesiásticos. 
Sela (Aniceto).-Derecho internacional privado. Obra ajustada 

.al Programa de 9 de Diciembre de 1925 para Oposiciones a Re­
gistros de la Propiedad. Madrid, 1926. Editorial Reus. 136 pá­
gina<; (23 por 15), 4· 0

• 

Valverde (José María).-Economía política. 
Vicente Tejera (Diego) Hijo.-E! cohecho. 

Número 4-5, de Abril-Nlayo. 

Anuario de Legislación social, Trabajo, Acción Social, Dispo­
.siciones varias. Año 1!)24. Tomo II (Julio a Diciembre). 

Aunós Pérez (Antonio).-El Derecho catalán en el siglo XIII. 

.Barcelona, 1926. Imprenta Núñez y Compañía. 335 págs. (2,1 
,por 15), 4·0 

Borght (Prof. R. van der).-Hacienda pública, tomo l. Parte 
:general. Tomo II. Parte especial. 

Contrabando y defraudación.-Ley de 19 de Julio de 1904, re­
,formada por la de rS Julio 1922, Reales decretos de 16 de Febrero 
y 25 de Abril de 1924 y disposiciones posteriores. 

Diez de Zugasri (Fernando) y Soler Martínez (J uan).-Comc::n­
tarios y notas aclaratorias al Reglamento para la A?ociación del 

rCuerpo de Carabineros. 
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Estatuto municipal. 
Fernández Repeto (Joaquín).-Comentarios a la Novísima Le-­

gislación sobre Abordajes, Naufragios, Salvamentos y Hallazgos .. 
Fischbach (Prof. Osear G.).-Teoría general del Estado. 
González y Martínez (Jerónimo).-Arrendamientos urbanos. 

(Comentarios al Real decreto de 21 de Diciembre de 1925.) 
Hombre y Ohalbaud (Gabriel).-Legislación telegráfica. Apén­

dice a la segunda edición. Comprende desde 1.0 Junio 1921 hasta JI 
enero 1926. 

lVlatienzo (José Nicolús).-Lecciones de Derecho constitucio­
nal dadas en la Universidad ele la Plata. 

·l\1liguel y Romero (Mauro).-Lecciones y modelos de Práctica 
forense, arregladas a la legislación vigente, wmo III. 

Palacios y Herranz (Quintín) y Miguel y Romero (Mauro).-· 
Tratado ele procedimientos judiciales. 

Registro ele Arrendamientos.-Real decreto-ley y Reglamento. 
- Nacional de Leyes, Decretos y otros documentos de la Re-­

pt'rblica Oriental del Uruguay. Año 1924. 
Reglamento ele la Academia oficial de Aduanas y Programa 

para las oposiciones ele ingreso como alumnos del Cuerpo pencial 
de Aduanas. 

Rubio de la Torre (Carlos).-Compendio de Legislación Sani-­
taria Española. 

Números 6-¡, de j-unio-julio. 

Alomar (Gabriei).-La pena de muerte. 
Beceña González (Francisco).-Casos ·de Derecho procesal ci-­

vil. · 
Clemente de Diego (Felipe).-Curso elem.:ntal de Derecho ci­

vil espafior, comi'm y foral, tomo VI. Derecho de Obligaciones 
(Continuación). l'vlaclrid, 1926. Imp. J. Cosa no. Editor, V. Suárez. 
390 págs. (23,7 por I6,s), 4· 0 

Código Civil Español. · 
Colección Legislativa forestaL-Año 1924. 
Colección Legislativa de Instrucción ·püblica.--Año 1925. 
Danz· (E.).-La interpretación de los negocios jurídicos. Con-­

tratos, Tesfamentos, etc. Est u el io sobre la cuestión de Derecho y--
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la cuestión de hecho, tra-ducción de la tercera edición alemana, por 
,V. Roces. Madrid. 1926. Tip. Blass. E-ditorial VIctoriano Suárez.-
382 págs. (22 por 14,5), 8.0 

Decretos, Leyes y Reglamentos expedidos por el Ministerio de· 
Justicia de la República de Chile. 

Diario de Sesiones de la H. Cámara de Senadores de la Repli-­
blica oriental del Uruguay. 

Ferrara (Francisco).-La simulación de los nf'gocios jurídicos. 
Actos y contratos. Traducida por Rafael Atard y Juan A. de la· 
Puente. Madrid, 1926. Tip. Blass. Editorial Victoriano SuáreZ". 
468 págs. (22 por 14,5), 8.0 

Fuertes Gómez (Juan).-Legislación divulgada. Consultor prác-­
tico para la Poi ida Gubernativa. 

González Posada (Carlos).-Seguros Sociales. (Enfermedad: 
invalidez, vejez, muerte). 

Jiménez de Arechaga (Eduardo).-C6digo Penal y Código de· 
Instrucción Criminal de la República Oriental del Uruguay. 

Manual del Timbre del Estado . 
.Pastorín e !barra (José), Bourgon y Alzugaray (Luis) y Casta:-­

ñeda y Be! (Augusto de).-Compcndio de Legislación de Seguros. 
Prados (A]fredo) .-Legisla(;i(lll Je Ha<.:ienJa. 
Programa de Secretarios de Ayuntamiento de Primera Cate­

goría. 
Re<:opilación de Decretos-Leyes· por orden numérico, arreglada' 

por la Secretaría del Consejo de Estado. . 
Registro de Arrendamientos, contiene este folleto e' art. 6.0 d~­

la ley de 26 de Julio de 1922, el Real decreto de 1.0 de Enero de· 
1926 y el Reglamento de 30 de .Marzo relativos a dicho Registro. 

Reglamento de Policía de Espectáculos seguido del Reglamen­
to de corridas de toros, novillos y becerros de 20 de Agosto de r923. 

Robert (Henri).-EI Abogado. 
Viada y Vilaseca (Salvador).-Código Penal rcf ormado de 18¡o 

con las variaciones, Ley 1¡ de Julio de r8¡6. 

Núrneros 8-9 de Agosto-Septiembre. 

Alvarado y Vargas (Manuel).-Fundaciones benéficas. Dispo-· 
siciones oficiales. 
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Aristóti 1.-Consti tució d' Aten es.· 
Arroyo Berna! (Ce!estino).-Consul!or práctico de trámites y 

requisitos. 
Bamhona (Manuel), Frías (Nicolás) y 1\'lartínez Peñalver (Car­

·melo).-Programa mínimo de funcionarios administrativos d~ 

~1\.yuntamientos y Diputaciores. 
C.:tmpuzano y Horma (Fernando).-Lcgislación hipotecaria 

·(Obra ajustada al programa de.Oposicioncs a Notarías determina­
das de 3 r de Julio .de r 913, modificado en virtud del acuerdo de la 
Dirección general de )os Registros del Notariado de 28 de Febrero 
,de 1916, totalmente redactadas al día). Segunda edición. Madri·cj, 
_1926. Editorial Reus. 698 págs. (22,8 por 15), 8. 0 

Col in (Ambrosio) y Capitant (H .).-Curso elemental de Dere-
·_cho civil. Obra premiada por la Academia de Ciencias Morales y 
Políticas de París (Premio Chevalier). Traducción de 1a última e&­
ción francesa por la Redacción de la Rev·ista General de Legisla­
ción y Jnrispmdencia, con notas sobre el Derecho civil Español, 
por Demófilo de Buen, tomo \(.·.Garantías personales ·" reales. J\'Ia-

-drid, 1925. Editorial Reus. 623 págs. (23 por rs), 4-0 

Estatuto del iVIinisterio Fiscal y creación del Consejo judicial. 
Exención del Servicio IVIilitar a los españoles residentes en los 

países americanos ele raza ibérica e islas Filipinas. Real decreto-ley 
-de 24 Marzo y reglamento de r 7 Junio de 1926. 

Guía Jurídica del Automovilista. 
Mayr (Prof. Robert von).-Historia del Derecho romano. Tra­

-ducción del alemán_d\'!1 profesor \-Venceslao Roces. Barcelona, 1926. 

Talleres Tipográficos y Editorial Labor, S. A., 419 páginas (r9 

por 12), 8.0 

Nuemeyer (Prof. Theodor).-Derecho Internacional público. 
Régirnen obligatorio, del Retiro Obrero. 
Reglamento para la circulació_n de vehículos con motor me­

-cánico. 

\ 

Númc·ro 10, de Octubre. 

Calamandrei (Pietro).-Demasiados aboga'dos. Traducción de 
J. R. Xi_rau. Ma·drid_, 1926. Imp. E. lVlaestre .. Editor Victoriano 
.Suárez. XV más 303 págs. (20,5 por 133), 8.0 
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·Campos y Pulido (José M.).-Legislación y Jurisprudencia ca­
nónica novísima y disciplina particular de España, tomo V. El 
nuevo Código de Derecho Canónico. 'Madrid, 1925. Editorial Reus. 
852 págs. (22,5 por 15), 8.0 

Cuello Calón (Eugenio).-Derecho penal (Parte general). 
Fá'bregas del Pilar y Díaz Cevallos (José 1VIaría).-Derecho· 

mercantil. Obra ajustada al Cuestionario de Liquidadores de utili~ 
dades. lVIadrid, 1926. Editorial Reus. 128 págs. (22,5 por 15), 8.0 

Gómez Arregui (Manuel).-Legislación especia]· de utilidades. 
Rives· y Martí (Francisco de P.) y Ortiz Ar-ce (David). Proce--­

dimientos judiciales. Obra ajustada al Programa de Registradores. 
de la Propiedad. Madrid, 1926. Editorial Reus. r82 pág~. (23 

por 15), 4· 0 

Saiazar y Pons (Aveiino).-Los arren·damientos de finc:1s rús-­
ticas. 

Vino~ y alcoholes.-Real decreto-ley de 29 de Abril de 1926. 
Zancajo Baig (Ramón Teodoro).-Derecho apolítico novísimo,. 

natural, moral, real, científico y universal. 
- Elementos de Derecho apolítico o de Derecho Natural o 

Moral novísimo. 

Núm.ero I I, de Noviembre. 

A·braira (Carlos).-Legislación NotariaL Obra aj·ustada al Pro-­
grama de R-egistros: Madrid, 1926. Editorial Reús. 105 págs. (22,5 
por 15), 8.0 

Armenta (Alfreclo).-Pro~tuario del personal de trenes. 
Bizkaya (Luis de).-Los Sembradores del bien. Espai'ía con el 

Directorio. Indicación práctica de la Legislación del nuevo ré-­
gimen. 

Clemente de Diego (Felipe).-Discurso leído en la solemne· 
inauguración del Curso Académico de 1926 a 192¡. (El fideicomisq 
de eo quod supererit en Derecho Romano). lVIadricl, 1926. Impren­
ta Colonial (Estrada Hermanos). Universidad de Madrid. 99 pá­
ginas (2¡,3 por 19,5), 4· 0 

Duguit (León).-Las Transformaciones _generales del Derecho­
Privado desde el Código de Napoleón. Traducción de Carlos G. 
Posada. Segunda edición, corregida y aumentada. Madrid (S. A.) .. 
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Imprenta de la Vda. de A. G. Izquierdo. Francisco Beltrán, editor . 
. 231 págs. (rg por 12), 8.0 

- Las Transformaciones del Derecho Público. 
Guillén Meléndez (Enrique).-:rvianual Práctico para empresas 

y abonados. 
Leyes relativas a los impuestos sobre Derechos Reales y trans­

t.rpisión de bienes y sobre los bienes de las personas jurídicas y Re­
;glamento provisional. 

Llanos y Torriglia (Félix de).-El dominio de lo impalpable. 
·.'(perspectivas jurídicas de la aeronáutica y la teletrasmisión.) 

Marai'íón (Jesús).-Impuestos de Derechos Reales y transmi­
.·sión de bienes y sobre los bienes de las personas jurídicas. Obra 
ajustada al Programa de oposiciones al Cuerpo de Abogados del 
EstaiClo. Madrid, 1926. Editorial Reus. g8r págs. (22,5 por 15), 8.0 

M::trañón y Campuzano (Fernando).-Legislación del Impuesto 
·de Derechos Reales y transmisión de bienes. Obra ajustada al Pro­
.grama de Registradores de la Propiedad. Madrid, 1926. Editorial 
Reus. rg6 págs. (20 por 13), 8.0 

Mii'íana y Villagrasa (Emilio).-La unificación del Derecho 
_Mercantil hispanoamericano. Bases para una legislación comün. 
Madrid, 1925. Imp. Latina. Editorial Biblioteca Renacimiento. 
352 págs. (20,2 por 13,2), 8.0 

Otero ? Valentín (Julio).-La Casa mercantil e industrial. (De­
.fensa de su Patrimonio). Doctrina. Legislación, Jurisprudencia . 
. Madrid, 1926. Imp. Huelves y Compañía. Francisco Beltrán, ecli­
·tor. 383 págs. (19 por 12), 8.0 

Qereizaeta (Saolo).-Derecho Administrativo. 
Reglamento para la circulación de vehículos con motor mecú­

·nico por las vías püblicas ele Espai'ía. 
S id ro y Herrera (Carfos), Sidro y Herrera (Juan), Hernández 

.del Castillo (Ramón) y Dorda y Estrada (Ramón).-Contestacio­
:·nes al Programa para Oposiciones de ingreso en la Escuela de Po­
:·Jicía Española. 

Smith (Sidney).-Medicina forense. 
Soto (~omingo).-Tratado de la justicia v el derecho. 



BIBLIOGRAFÍA ESPA~OLA E HISPANOA;\IERICANA 1 59 

Nú.me·ro 12, de Dic-iembre . 

. Anuario de Legislación Social.-Trabajo. Acción Social. Dis­
;posiciones varias. 1925, tomo 11. J u 1 io a Diciembre. 

Decreto-ley (Real) de 6 de Septiembre de 1925 sobre provisión 
de destinos públicos, reservados a las clases e individuos de 1ropa y 
.Reglamento para su aplicación. 

- De 1 1 de l\'layo ele 1926 aprobando la ley del Timbre del Es­
·tado. 

Giner (Francisco) y Calderón (Aifredo).-Resumen de Filoso­
-fía del Derecho, tomo JI. iVIadrid, 1926.-Imp. J. Cosano. Edicio­
·nes «La LecturaP. 284 págs. (19,2 por rz,s), 8.0 

Manual del Derecho de caza v del uso de armas. 
Ortiz (Fernando).-Proyecto de Código Criminal Cubano. (Li­

:bro primero o parte general.) 
Petit (Eugene).-Tratado elemental .de Derecho Romano. Tra­

·ducido de la novena edición fmncesa y aumentado con notas ori­
,ginales por D. José Fernández González. Prólogo del Dr. José 
María Rizzi. Santander, 1926. Aldus (S. A.), Artes Gráficas. Edi­

:torial Sat·urnino Calleja. :Madrid, ¡66 págs. (z ¡' 5 por I s), 8. 0 

Sagredo (José L. de).-La Poiicía (Lo que ha de ser). Sistema 
-de identiftcación monodactilar. 

Zapico Morán (Pedro).-Recopilación de todas las disposicio­
;nes sobre provisión de destinos públicos, según el Real decreto 
.de G de Septiembre 1925. 



~ - ~ 
A todos los Registradores de la Propiedad, Notarios, ~ 
:-: Procuradores, Abogados, ES INDISPENSABLE :-: 

Con su tapa de met11l y su tablero. 

JLA 
POR SU PRH:CIO ECONÓMICO :-: POR SU Ul<:RMOSA APARil•JNCIA 

POR SU GllAN SOLIDI•JZ 

Es una máquina de oficwa de 12 kilogramos de peso. 
Cabe el papel de barba. 

PRECIO 700 PESETAS AL CONTADO 

{ 

!'vled10 año................ . . . 750 pesetas. 
· A plazos de Un ai"lo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800 

Dos y medio años...... . . . . . . 900 

DIRIGIRSE AL HEPRESENTANTE GENEHAL 

ROBER1'0 W IR T H 
H.. e a JI. t a d , S • = ~ll .&. .llD lR ll JI]) 


